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MARCOS JUAN FRANCO VASQUEZ, en calidad de Representante Legal 

de la Compañía NAVILBAG COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A., en su 
nombre y en representación, a usted atentamente digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía NAVILBAG 
COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A., con fecha 30 de Marzo de 2004, he 

procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes: 

1. Por el señor OSCAR OMAR VILLAVICENCIO VALDIVIESO, 

portador de la cédula + 0917831141, de nacionalidad ecuatoriano, 

transfiere 133 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en un 25%, contenidas en el certificado provisional 
correspondiente, a favor del señor MARCOS JUAN FRANCO 
VASQUEZ portador de la cedula H 0910863513 de nacionalidad 
ecuatoriana; 

Por la señorita ANA MARIA SEME CARRANZA, portadora de la cédula 
+ 0916158025, de nacionalidad ecuatoriano, transfiere 135 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del señor 
MARCOS JUAN FRANCO VASQUEZ portador de la cedula + 
0910863513 de nacionalidad ecuatoriana; 

Por la señorita ROSA VICTORIA PONCE REINADO, portadora de la 
cédula H 0917434896, de nacionalidad ecuatoriano, transfiere 266 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 

contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del señor 
MARCOS JUAN FRANCO VASQUEZ portador de la cedula + 
0910863513 de nacionalidad ecuatoriana; > 

Por la señorita JAQUELINE ERCILIA ALMEIDA COELLO, portadora 
de la cédula 4 0918000936, de nacionalidad ecuatoriano, transfiere 26 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 
25%, contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 
señor MARCOS JUAN FRANCO VASQUEZ portador de la cedula + 
0910863513 de nacionalidad ecuatoriana; 
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5. Por la señorita JAQUELINE ERCILIA ALMEIDA COELLO, portadora 

de la cédula ++ 0918000936, de nacionalidad ecuatoriano, transfiere 107 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un dl 
25%, contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor ROBERTO MANUEL HARO TAPIA portador de la cedula + 
0909048241 de nacionalidad ecuatoriana; 

6. Por el señor MARCOS JUAN FRANCO VASQUEZ, portador de la 

cédula + 0910863513, de nacionalidad ecuatoriano, transfiere 133 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente a favor del señor 
ROBERTO MANUEL HARO TAPIA portador de la cedula + 
0909048241 de nacionalidad ecuatoriana; 0 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Expediente ++ 110-709 O 

 


